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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 20 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, notificando acto adminsitrativo.

Intentada la notificación por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, y no habiendo sido 
posible practicar la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica el siguiente acto administrativo:

Mercantil destinataria de la notificación:

Sierra Morena Exploration Limted.
Expte. Ref.: JANR/asa.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 

la que se declara el desistimiento y terminación del Concurso de Derechos Mineros 
de la Provincia de Huelva convocado por Resolución de 3 de diciembre de 2014, de 
esta Dirección General (BOJA núm. 245, de 17 de diciembre de 2014).

El Expediente se encuentra a disposición de la mercantil interesada en el 
Departamento de Minas de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en 
Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Debido a las especiales condiciones actuales y al objeto de respetar las necesarias 
medidas de prevención, para acceder presencialmente a la exposición pública de la 
documentación deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 063 910, e ir provisto de 
mascarilla de protección.

Huelva, 20 de noviembre de 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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